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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Vista la nota secretarial que antecede, vencido como se encuentra el término 
señalado en proveído adiado 8 de noviembre de 2021, previo a dar continuidad 
al presente proceso, y atender en primer lugar los memoriales presentados por el 
extremo activo de la Litis, se hace necesario designar curador ad-litem a la 
sociedad médica demandada. En consecuencia, se designa al doctor ALFREDO 
JUAN DE JESÚS GÓMEZ IBARRA identificado con la cedula de ciudadanía Nº 
17.855.252 como curador ad- litem de la SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA 
RIOHACHA. 
 
Póngase en conocimiento, que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º 
del artículo 48 ibídem, el cargo es de forzosa aceptación con la salvedad ahí misma 
prevista.  
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